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UI. Otras disposiciones

P'l S P ON G O,

. JUAN CARLOS R.

E.l M'nlstJO de Justi("la,
FEflNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO' DE JUSTICIA Segundo.--:Las mercancías de importación seran las ~iguientes:

1, Resina acetálica en gra'iza, P, E. 39.0196, de los siguIen-
tes tipos,

1.1 Color natural.

1.1.1 Kematal M·BOI4.
1.1.a Deirln NC-10.
1.1.3 Hostaform C-B021.

1.2 Color negro.

1.2.1 Kematal M-B014.
1.2.2 Delrin NC-10.
1.2.3 Hostaform C-0021.

2, Policarbonato en grarnza, P. E. 39.01.52.2, de las s\gui"ntes
lnaroas:

2.1 Makrolon 8Oi3OGV 30.
2.2 Lexán S41a/R.
2.3 Novare" 702sG·30.
2.4 Novarex 7025G-30.

3. pollamlda en granza. color natural, P, E, 39.01.57.1, de las
siguientes marcas comerciales,

3.1 Ultramid AaWG6.
3.2 Zytel 7OG30HSLRN-lO.

• 4, Oxido de pollfenlleno en grarnza, de la marca .Noryl
GFN 3/701-, P. E. 39.01.96.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes,

II Piezas para la fabricación de bombes sumergibles, posi·
ción estadistica 84.10.80.3,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por oada 100 kilogramos de cadar una de las mercan
cías 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, 1.a,l, 1.2.2, 1.2.3, 2.1, 2.2, 2.3, a.4, 3.1, 3.2, 4,
realmante contenidas en las piezas para fabricacIón de bombas
que se exporten Se podrán Importar con frilJlqulcia srranc8la-'
ria, o se datarÍln en cuenta ae admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema' a que
:;e aooja el Interesado, 103,09 kilogramos de cada una de las
distintas mercancías realmente contenidas.

bl Se consideran pérdidsrs el 3 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

cl El interesado queda obl igado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por oad.. producto exportaclo las composiciones ele las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifIcaCiones
particulares, formsrs de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán oolnclCl!r, respectivamen
te, con las meroaDcías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na háblda cuenta de tal declaracíón y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extraccl6.n de
muestras para su rsvisión o análisIs por el Laborartorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja ds
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
amos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado.,. debiendo el Interesado, en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meSes de antelación a su caaucidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pllls<ls de origen de la mercancfa a Importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 'las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiens asimismo re·
laciones comerciales normales o su moned.. de pago sea con
vertible, pudiendo la DireCCión General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los d9más paises.

Las expnrtaciones realizadas a psrrtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
~égimen de tráfico de psrfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacl6.n en
el sistema de admisión temporai no podrá ser superior _ dos
años, si bien para· optar por primere. vez a esh sistema ha·
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4

neAL DECRETO 2924/1983, de 9 de noviembre. por
el que se crean diversos Juzgados de Distrito.

'ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma .Pleuger, S. A .• , el régImen
de trMico de perfeccionamiento acttvo, parei la im
portación de diversas materias y la exportación
de piezas para bombos sumergibles.
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. lá Ilecesidad de aumentar el número de Juzgados existentes
en ias ¡tandes poblaciones, para que puedan desarrollar oon
mayor agilidad yeflcacw. la función que tienen encomendada,
exige la inmediata creación de los nuevos órganos Judiciales
que permiten las dotaciones presupuestarlas y que se estiman
como más urgenteb' dentro del plan sucesivo y escalonado ela·
borado. por el MInisterio de Justicia. ,
.. En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia, con Infor
me favorable del Consejo General del Poder Judicial, y previa
dell beración del Consejo de Ministros en su reunón del dIa 9
de noviembre de 1983.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Pleuger, S. A.• , solicitando
el régimen de tráfioo 'de perfeccionamiento activo para la im
portaci6.n d9 diversas materias y la exportaciÓn de piezas para
bombas sumergibles,

Este MinisterIo. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gener"l de Exportación, ha resuelto,

Prtmero.-Se autoriza el régln,en de tráfico de perf9cclona
miento activo a la firma .Pleuger, S. A.• , Con domtclllo en
carretera nacional IIl, kilómetro 24 300 Arganda del Rey (Ma-
drid), y NlF A'28'0424I4. ' ,

Articulo 1.° Se crean los Juzgados de Distrito números 28
y 29 de Barcelona; 4 de Murcia; a de Reus; 7 de Las Palmab; 15
de Sevilla y Valencia; e' de Córdoba, Palma de Mallorca y Vigo;
8 de Bilbao y Granada; 10 de Málaga y 9 de Zaragoza.

Art. a.O La plantiUa orgánica de los nuevos Juzgados será
Idéntica a la que tienen. loa demás Juzgados de ilrUal naturaleza
'Y contenido existentes en las mismas poblaciones.
- Art. 3.0 La provisión de las plazas de lo~ nuevos Juzgados se
efectuará de acuerdo con la normativa actualmente vigente.

Art. 4.· Por el Ministerio de Hacienda se'habllitarán los'
créditos necesarios para la ejecución de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

Art. 5,· Los nuevos Juzgados que se crean mediante el pre
sente Real Decreto Iniciarán sus actividades ellO de enero
de 1984.

Art. e.· Se faculta al Ministerio de Justicia para adoptar,
en el ámbito de su competencia, cuantas medidas exija la eje- .
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.


